
 

 

 

 

Le comunico que el orden del día de la Comisión Permanente de Consejo de Gobierno 

que tendrá lugar el próximo día 28 de marzo a las 12:00 horas por videoconferencia se 

amplía con el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA: 

8. Propuesta y aprobación, si procede, de los siguientes Reglamentos de Centros, Institutos 
y Departamentos: 

8.1. Instituto Universitario de Urbanística. 

8.2. Instituto de Tecnologías Avanzadas de la Producción –ITAP. 

8.3. Departamento de Biología Celular, Histología y Farmacología. 

8.4. Departamento de Prehistoria, Arqueología, Antropología Social y Ciencias y 
Técnicas Historiográficas. 

8.5. Facultad de Educación y Trabajo Social. 

 

 

Valladolid, a fecha de firma electrónica 
La Secretaria General, 

Fdo.: Helena Villarejo Galende 
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